


¡Gracias por ser 
voluntario en el 

sistema escolar de 
escuelas públicas
del condado de 

Fayette!



¿Quién es un Reportero Obligatorio?
Cualquier persona "empleada o voluntaria en una empresa o organización, que sea pública, 
privada, con fines de lucro, no con fines de lucro o voluntaria, que proporcione atención, 
tratamiento, educación, capacitación, supervisión, entrenamiento, consejería, programas 
recreativos o refugio a niños" es un reportero obligatorio.

La notificación obligatoria del abuso tiene por objeto "hacer que los servicios de 
protección del Estado se hagan cargo de la situación" y la ley "se interpretará 
liberalmente para llevar a cabo los propósitos".

Fuente: Código Oficial de Georgia Anotado O.C.G.A. 19-7-5



 Si alguna vez tiene una preocupación acerca de la seguridad de un niño basada 
en la información compartida con usted por el niño o que usted observa durante 
sus interacciones, por favor reporte esos hallazgos INMEDIATAMENTE!

 Un informe del abuso sospechado, “debe ser hecho inmediatamente, pero en 
ningún caso más tarde que 24 horas a partir del tiempo hay causa razonable de 
creer que el abuso infantil sospechado ha ocurrido... Los informes orales deben 
ser seguidos de un informe posterior por escrito, de ser solicitados, a una 
agencia de la protección de la infancia que proporciona servicios protectores... 
o, en ausencia de tal agencia, a una autoridad de policía apropiada o fiscal del 
distrito”.

¿Cuándo Debo reportar el abuso
o Descuido de menores?

Fuente: O.C.G.A. § 19-7-5



¿A quién debo denunciar el abuso/negligencia?

Profesor
Consejero de la escuela
Administración de la escuela

"Un empleado o voluntario que hace un informe a la persona
designada... se considerará que ha cumplido plenamente esta
subsección.“ Fuente: O.C.G.A. § 19-7-5



Tipos de abuso

Usted debe reportar incidentes cuando un 
niño hace referencia a....

Abuso Físico

Negligencia

Abuso Sexual

Abuso Emocional



El Abuso Físico

 El abuso físico ocurre 
cuando un niño sufre una 
lesión no accidental que 
puede incluir golpes 
graves, quemaduras, 
mordeduras, fracturas, 
moretones, ronchas u 
otros problemas físicos.

 El castigo corporal es legal en Georgia. 
Sin embargo, herir intencionalmente a 
un niño no lo es. La paliza y cualquier 
otra consecuencia para el 
comportamiento de un niño deben 
centrarse en disciplinar en lugar de 
castigar a un niño.

El castigo corporal es el uso de 

la inflicción intencional del 

dolor, como azortar, como 

una forma de disciplina



Indicadores posibles de abuso físico

 Hematomas inexplicables, parches calvos, 
quemaduras, fracturas, mordeduras, huesos 
rotos, ojos negros y ronchas visibles

 Hematomas de desvanecimiento o otras 
marcas notables

 Un niño que tiene miedo de sus padres o 
otros adultos



La Negligencia

¿Qué es La Negligencia?

La negligencia ocurre 
cuando un padre o 
cuidador permite que un 
niño experimente 
sufrimiento evitable o no 
proporciona los 
esenciales básicos para 
el desarrollo físico, 
social y emocional.

Posibles indicadores
de negligencia

• Mala higiene

• Falta de ropa
necesaria

• Pruebas de ningún 
o pobre
supervisión



El Abuso Sexual
¿Qué es el abuso sexual?

El abuso sexual ocurre cuando 
un adulto o un niño mayor 
hace algo con un niño para su 
satisfacción sexual. El abuso 
sexual incluye caricias, 
explotación sexual infantil, 
incesto, exponer a un niño a la 
pornografía y alentar o obligar 
a un niño a participar en 
actividades pornográficas.

Posibles Indicadores de Abuso Sexual

 Dificultad para caminar o 
sentarse

 Informes de pesadillas o 
enuresis

 Un conocimiento o 
comportamiento sexual        
sofisticado o inusual



Abuso Emocional

 El abuso emocional es un comportamiento paterno 
excesivo o agresivo que impone demandas irrazonables a 
un niño para que realice por encima de sus capacidades

• No es un incidente aislado, sino un patrón de 
comportamiento persistente y crónico que se produce 
durante un período de tiempo.



Posibles Indicadores de Abuso
Emocional

Extremos en el comportamiento (demasiado 
obediente o exigente; extremadamente pasivo 
o agresivo)

Inapropiadamente adulto o infantile

Retrasos en el desarrollo físico o emocional

Denunciar una falta de apego al padre



¿Qué hacer cuando un niño revela 
información sobre abuso o negligencia?

1. Si un estudiante revela acerca de abuso o negligencia infantil, por favor 
dígale al estudiante que usted se preocupa y pídale que venga con usted para 
decirle a un maestro, consejero escolar o administrador acerca de sus 
preocupaciones.

2. Sea alentador, pero NO investigue ni obtenga detalles.

3. Actúe rápidamente.



¿Qué puedes decir?

 “Usted hizo lo correcto
diciéndome.“

 “Gracias por contarme”

 "¿Te importaría venir conmigo 
para decirle a tu maestro?"

Hay algunas 
declaraciones 
tranquilizadoras que 
usted puede decir. 

Sin embargo, 
mantenga al mínimo 
sus preguntas y                           
declaraciones.



¿Qué NO Decir Cuando un niño 
Revela sobre abuso o Negligencia?

"¿Por qué no lo detuvo?“

Evite las preguntas de "por qué" que esperan que el niño

asuman la responsabilidad de ser

abusados.

"¿Me estás diciendo la verdad?" o "¿Estás inventando esto?“ 

No intente investigar la historia, simplemente

escuche.

"Déjame saber si sucede de nuevo.“

¡Actúe rápidamente! Un niño puede no ser valiente

para hablar dos veces. Incluso peor, el niño podría ser

seriamente herido durante el siguiente episodio del 

abuso.

Revelar abuso es 
muy estresante 
para un niño y 
decir que lo 
incorrecto puede
hacerlo aún más 
difícil.



 Mantenga lo que el niño le dijo CONFIDENTE

Con excepción del maestro, consejero escolar y/o administración de 
la escuela, no comparta estos detalles con sus padres, su familia, 
amigos o cualquier otro miembro de la facultad de la escuela.

IMPORTANTE



Falta De Reportar
Abuso/Negligencia Infantil

 Además de las repercusiones profesionales, tales 
como la terminación del empleo, una persona 
requerida para reportar un caso sospechoso de abuso 
infantil que conscientemente y voluntariamente no lo 
haga será culpable de un delito menor.

Fuente: O.C.G.A. § 19-7-5



¡La seguridad de nuestros estudiantes es
nuestra máxima prioridad!

 Por favor, ayúdenos a mantener una comunidad segura y 
solidaria siguiendo estas pautas mientras se ofrece como 
voluntario en cualquier capacidad en el Sistema de Escuelas 
Públicas del Condado de Fayette.



Gracias por ser voluntario para el Sistema de Escuelas Públicas del Condado de Fayette

¡Apreciamos su tiempo y apoyo!
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